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• I LA PIOVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MiNJSTROS 

S. M. «i ft*l Don AHOMO XIR 
(«|. D. O.), S. M . la I M M Dota 
Vtdorfi Z*s,wi» r SS- AA. RR. al 
frfed»* ila At tar lu • lafantue, con-
Uningi da not»t»i mt ra ImpurtMbi 
lahrü 

Oi> íílsaí &«nr»ffct£> ffalntga hm 
Hmt* Bunona* <la la ARSwta Rnl 

(Gaott ¿U M a d r i d dd « • 10 de majo de 
101). 

Gobterno e M de l i prorád» 
C I R C U L A R 

Habiendo acudido a ctte Qoblcr* 
no •• Ayanlamlento de Villadtcanci 
remltfendo certificación del acuerdo 
tomado per ¡a CorporacMn en 4 de 
fldetnbre prfxlmo pando, en el 
que ae acordó toUdtar la declara
ción de utilidad pública para Imtrolr 
el «xpedlente de txproplaclón de 
Varlai Anca* litas en término da To
ral de loi Vado*, de la prcmledad 
de D . Qiiblno Vidal, doltn Adora-
dón Franca. D. Agustín Teljelo y 
D . Antonio Fernández, por coas! 
derarlas de abioluta necesidad para 
el ansanch* del campo del ferial, he 
acordado hacerlo público en este 
periódico oficial, a fin de que en el 
término de «In te días, atflún pre
viene la lev de Expropiación de 10 
de enero de 1879, presenten los In
teresados sus reclamaciones en és
te Gobierno. 

León 11 de mayo da 1921. 
El Gobeinador, 

Eduardo Rosón 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

C l r e a l a r 
Con fecha 22 de abril próximo 

pasado, se remitió por este Gobier
no civil a los Alcaldes de todos ios 
Ayuntamientos correspondientes a 
asta provincia de León, la siguien
te comunicación: 

«Por disposición urgente de la Su
perioridad, se va a confeccionar un 
Mapa pecuario de España, a base 
de los datos que se recopilen por 
el Servicio NJCIOMI de Higiene y 
Sanidad Pecuarias; y con el fin de 
que por el Sr. Inspector provincial 
se pueda remitir una relación com 
Pleta de esta provincia, se servirá 
V. devolverm», a vuelta de correo, 
el adjunto astado demostrativo, en 
el que se conslgflarin por esa A l 

caldía los datos que en el mismo se 
piden, correspomUentes a ese Mu-
nudplo.» 

En el estado demostrativo que 
acompafiaba a la comunicación an
tes tranicrlta, se pedían loa siguien
tes datos: 

l * C E N S O PECUARIO refe
rente al número de animales de las 
especies caballar, mular, asnal, va
cuno, Irnar, cabrio, de cerda y aves, 
exlitf ntes en el Municipio. 

2 " Animales sacrificados para el 
coniomo durante el uño de 192C: 

E N E L M A T A D E R O MUNICI 
P A L : vacuno, lanar, cabrio y de 
carde. 

E N L A S C A S A S PARTICULA
RES: Vacuno, lanar, cab.'lo y de 
cerda. 

Resultanto que, apesar del tiempo 
tramcurrldo, los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que figuran en la t i 
guíente relación, no han remitido los 
mencionados datos, por la presiente 
les advierto que si no lo hacen se
guidamente, para que, a más tardsr, 
el día 16 de los corrientes obren en 
esta Gobierno civil los ya citados 
datos, les Impondré el máximum de 
multa a que me autoriza la ley Mu
nicipal, y con cuya multa les conmi
no desde ahora. 

León 10 de mayo da 1921. 
El Gebemtdcr, 

Eduardo Rosón. 
R E L A C I O N ele l a * Ayawta-

mientas • que ae refiere l a 
anter ior e l r e n l a n 
A'gadefe 
A Ija de los Melones 
Almanza 
Armenla 
Astorga 
Balboa 
Barrios de Safas (Los) 
Bena vides 
Bercisnos del Camino 
Brazuelo 
Bustiilo del Páramo 
Cácatelos 
Candín 
Carrizo de la Ribera 
Caatllfaté 
Caslrll.'o de Cabrera 
Castrocalbón 
Cimanes del Telar 
Comilón 
Cuadros 
Fresnedo 
Gallegulllos de Campos 
Gordoncillo 
Luygo 
Mansllla de las Muías 
Matadsón de los Oteros 
Malellann 
Murías de Paredes 
Omeilaa (Las) « t f» 
Palacios de la Vatduerna 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Quintana del CastlUo 

í 

Rabanal del Camino 
Robla (La) 
Sahellces del Rio 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
Santa Colomba de Curuelio. 
Santa Maria de la Isla 
Santa Maria de Ordás 
Santiago Millas 
Toreno 
Trabadelo 
Truchas 
Valdefresno 
Valdelugueros 

Valdesamarlo 
Valencia de Don Juan 
Védil* (Le) 
VegadsEipinareda 
Vegas del Condado 
VlUblIno 
Villabraz 
Vllladecsnes 
Vlllademor de !• Veg» 
Vlllafranca del Bierzo 
Vlllahornate 
Vlllamandos 
Vlllamontán de la Vslduerna 
Villasabarlega 
Villaturle! 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A m L E Ó N 

Relación nominal, rectificada, dé propletarlor, a quienes en todo o parta 
te han de ocupar fincasen el término municipal de Vlllaqollambre, con 
motivo de la construcción del ferrocarril estratégico de Flgaredo a León. 
Secdón de L*ón n Mutal'ann. 

Número 
de 

orden NOMBRES BE LOS PROPIETARIOS 

600 
601 
602 
603 
604 
605 
6C6 
607 

610 
611 
612 
613 
614 
615 
616 
617 
618 
619 
620 

623 
624 
625 
626 
627 

630 
631 
632 
633 
634 
635 
636 
637 
638 
639 
640 
641 
642 
643 

Bernardo Valbuena 
Camino real 
Herederos de Francisco Valbuena.. 
gnaclo Fernández 
losé Rodríguez 
Mae l A'vartz 
Marcos Robles 
Herederos de Celestino Valbuena.. 
Herederos de Joaquín González.. . . 
Arroyo 
Marcos Robles. 
Arroyo 
Herederos de Juana García 
Modesto Alvarez 
Eiteban AlVarez 
Juan Antonio López 
Pedro Ordódez 
Jaccba Rodríguez 
Celestino Robles 
Frendsco Ordóllez 
Manuel Valbuena. 
Ricardo Ordóllez 
Felipe Fernández 
Pele yo López 
Camino real 
Común de Villaslnts 
A'royo 
Común de Vlllaslnta 
Arroyo 
Común de Vlllaslnta 
Andrea López 
Pelayo López 
Camino al molino 
Mttnuel Ordóllez 
Jacinto Sánchez 
Manuel López 
Felipa Bayón 
Cosme Ordóllez 
Común 
Braulio A'varez 
Santiego Puerta 
Mannat Ordóllez. 
Ricardo O.dóBez 
Angela Ordóilez 
Ramón OrdóBez 
Lázaro Garda 

Número I 
de f 

Inees 
Cliue 

de lott lincee 

I 
Secano 

m 

¡ r 

s i l 

i 
m 
m 

m 

m 

1 

m m 



Número 
de 

•rden NOMBRE! DE LO» PROFIETAKIOI 
Número 

de 
ttncM 

Clue 
de las flucu 

644 
645 
648 
647 
648 
649 
650 
651 
652 
653 
654 
655 
656 
657 

660 
661 
662 

665 
663 
667 
668 
669 
670 
671 
672 
673 
674 
675 
676 
677 
678 
679 
680 
681 
682 
685 
684 
685 
686 
687 
688 
689 
690 

693 
694 

697 

7C0 
701 
702 
703 
704 
705 
706 
707 
708 
7C9 
710 
711 
712 
713 
714 
715 
71fi 
717 
7!8 
719 
720 
721 
722 
723 
724 
725 
726 
727 
728 

Maila Robles 
Lluro Qircfa 
Har*ittoM de Hllsrio Graspo. •. 
Francisca Rodrlgutz 
Común de Vlllaiinta 
Camino y rtego 
Alcfandro Ordóflez 
Común de Villailnta • 
Santos Boflar 
Eduardo Suárez 
Comunal de Vlllaslnts 
Cosme Ordótoz 
Santiago Puerta 
Alejandra OrddAez 
Común y camino 
Santiago Puerta 
Inocencia Ordóflez. 
Ramón OrddAez 
Pelayo López 
Nicanor López 
Andrea López 
Camino de servidumbre 
Felipe Bajón 
Camino de servicio 
Basilio Ordóflez 
Antonio Delgado 
Andrea López 
Felipe Sotsrrlo 
Pelayo López 
Felipe Bayón 
Camino y reguero 
Francisco Ordóflez 
Cosme Ordóflez 
Manuel de Cells 
Manuel Sánchez 
Eiteban Valle 
Joan Fcrnindez.. 
Comunal de Vlllaqullambre 
Común y rl, ga 
Comunal de Vlllaqullambre . . . . 
Csmiro de servidumbre 
Ccmún de Vllltqullambre 
Jatn Fernández 
Camino de servidumbre 
Común de Vlllaqullambre-
Camino al molino 
Juen Fernández 
Bernardo Fernández • 
Francisco Fernández 
Andrés A'las 
Ubaldo Vlfluela 
Bernabé G¿rcfa 
Juan Ofdét 
Sebastián Blanco 
JaanBlanco 
Silvestre Valle 
Herederos de Francisco López. 
Camino 
Merfa Blanco 
José Pérez 
Cándida G rda 
Antonio Fernández 
Camino de servicio 
Baslüsa Gutiérrez 
Franclico Blanco 
Cántllda García < 
Euiogla Valle 
Matías Gorda 
S^bas Martin Granizo 
Camino— 
Saturnino Garda 
Fernando Merino 
José ?érez 
Camino 
líiíoro B anco 
Je; ú$ Ord'3fl»z 
Tomás de Cells 
Julián Valle 
Tomás de Cells 
Heredtros de Cecilia Blanco... . 
Gr<goilo León 
Jostfa Valle . : 
Gr«gorio L«ón 
Cándido León 
Ubaldo Vlfluela 

Secano 

Regedlo 

Regidlo 
» 

Regedlo 

Regadío 

Regadío 

Regidlo 

Regadío 

Secano 

Secano 

Regadío 

Regadío 

Regadío 

Regadío 

Regedlo 

Número 
de 

orden 

729 
730 
731 
732 
733 
734 
735 
736 
737 
738 
739 
740 
741 
742 
745 
744 
745 
746 
747 
748 
749 
750 
751 
752 
755 
754 
755 
756 
757 
758 
759 
760 
761 

763 
764 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
r72 
773 
774 
775 
776 
777 
778 
779 
780 
781 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Resallo Buststninte 
Común 
Camino de Vlllaqullambre . . . 
Camino 
H «rederos de Ceclia Blanco 
Común de Vlllaqullambre 
Felipe Fernández 
Ceferlno Mangi 
J cinto Sánch z y Pablo Ptórez 
Gregorio Fernández 
Patronato Slerra-Pambley 
Ceferlno Manga 
Camino del molino. 
Camino de Navatejera 
Jsdnto Sánchez 
Camino 
Jollana Fernández 
Vicente Robles 
Petronila Runos 
Manuel Sacristán..' 
María Garda 
Camino 
Herederos de Mirla Ramos 
Miguel F.'órez 
A i ge! de Paz 
Camino de Navate/era 
Herederos de Patricio Gut ié r rez . . . . 
Camino 
Lorenzo Fernández 
Pedro Carreras 
Dionisio Gil 
l-pba] Mindtz 
Cauce 
Constantino García y Obdulia Fer 

nández 
Andrea Suárez 
Lorenzo Fernández 
Miguel Flórez 
Rosa Manrique. 
Camino 
Luisa Gl ! 
J-Jé Pérez . . . 
Octavio Alvirez 
Martina D(:z 
Camino 
Antcnlo Diez 
Mirtina Diez •••• 
Arg í l dePcz 
PrlmUivo de Cells 
lullán Pérez 
Jeclr.to Sánchez 
Cauce del molino 
Camino de servicio 
Angel de Paz 

Numere 
de 

íiDOáS 
Cleee 

de les fincae 

1 Secano 

1 

Regidlo 

Rtgedfo 

Lo que se hace público para que las personas o Corporadones Interesa» 
das qne s i crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación fono* 
sa vigente de 10 de enero de 1879. 

León 7 de mayo de 1921—El Gobernador, Eduardo Rosón. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

Por acurrdo da esta Junta, en se
sión celebrada en 6 del corriente, 
queda de manifiesto el expedienta 
de suspensión del Patronato y mo 
dlcación de la Fundación da la Es
cuela instituida en Laguna de Ntgrl-
llcs por D. Manuel Alonso Matul-
Ha, a fin da que los repressntantts 
legales de la ml»me y ¡os Interesa

dos en sus bsneffclos, puedan ale
gar lo que estimen pertinente a su 
derecho en el plazo da veinte días; 
durante el cusí podrán «ximlaar el 
expediente en lo Secretaria de esta 
junta, en horas de cficlna. 

León 9 de mayo de 1921.—El Vi
cepresidente. Ensebio Campo.—El 
Secretario, Cándido Sánch iz Cade-

Alcaldía ccnstitucional de 
Cttcabelos 

JUNTA GENERAL DE REPARTOS 
Confeccionado por esta Junta el 

repartimiento general para el aflo 
económico de 1920 a 21. coa arre
glo al Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, queda expuesto al 
público en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, para que pueda ser exa
minado por todas las personas in
teresadas que lo deseen. Duranle 
dlchs plazo, y tres días más, asta 
Junta admitirá las reclamaciones que 
se produzcan, las cuales habrán de 
fundarse en hechos conctelot y de
terminados, y contenar fas pruebas 
necesarias para la justificación de 
lo reclamado. 

Cacábalo* 3 de mayo de 1921.— 
El Presidente, Moy*no.—V.* B.*; 
El Alcalde, Antonio Guerra. 



Montes de utilidad pública Inspección 1. 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

R M I arden i » 16 t a o « -«lECUCION M pUn de aproveehmiientoa par» d MÍO forcaUl da 1MO • f M I , aprobado por 
tabre do f M O 

SUBASTAS DE PASTOS 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se tacan a pública subasta, por un periodo de cinco anos, los aprovechamientos de pastos 

de los terrenos llamados «Puertos Pirenaicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de lo* 
respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, además de las dlspoilcfones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas 
que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 22 de noviembre de 1920. SI resultastn negativas, se celebrarán segundas subastas en lo» días que 
se txvreten, bajo los tipos de lalación y condiciones que las primeras: 

Nnmero 
¿ti 

monta 
Ayuntamiento* £0noininMi¿& «ta lot pas

tadero* 
Pertaaaneia 

139 
139 
157 
157 
167 
167 
167 
167 
167 
167 
172 
172 
173 
173 
161 
181 
190 
190 
211 
211 
220 
220 
435 
435 
435. 
435 
435 
435 
455 
435 
479 
479 
481 
481 
482 
482 
483 
483 
484 
484 
488 
488 
493 
493 
495 
495 
495 
495 
515 
5!5 
518 
518 
519 
519 
525 
525 
527 
527 
527 
527 
527 
527 
527 
527 

Cebrlllanei La Mo;a 
Idem Idem 
Lineara de Luna La Peña 
Idem Idem 
Idem Peñaf arada.... 
Idem Idem 
Idem Poyo dal Agua. 
Idem Idem 
¡dem Las Porcadas. 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Idtm 
Idem 
Item < 
Idem 
Hem 
Palacios del SU 
Mam 
RI«llo.. 
Hem 
San Emiliano 
Id«m 
Boca de Muérgano... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H»m 
Idem 
PuibiadeLlllo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Marafta 
Idem 
Posada de Valdeón • • 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Mera 
Idem 
Id*m ••• 
Reyero 
14«m 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rlano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem . 
El Coliado 
Idem , 
La Peña 
Idem 
Voclvar 
Idem 
Torrefacto 
Idem 
Pormlgones y otros.. 
Idem e Idem * 
Lago i y Coreos 
Idem • idem 
Las Calares 
Idem 
Ei Hoyo. 
Idem 
La Solana 
Idem 
Valtapón 
idem 
Pandóte 
Idem 
Tronlsco y otro 
Idem a Idem 
Snsarón 
Item 
El Borugo 
Idem 
Valdetolle 
Idem 
Les Quintas 
Idem 
Jovsr 
Idem 
Freñana 
Idem . , 
Valcsbao 
Idem 
Valdtgulsenda 
(dtm 
Los Riberos 
Idem 
Remolina 
Idem 
Peñallampa 
Idem 
La Solana 
Idem 
Llerenes 
Htm 
Redlornos de Arriba.. 
Idem Idtm 
Redlornos de Abajo. < 
Idem Idem 

Qulntanllla 
Idam 
Sena 
Idem 
Abelgss 
Idem .>.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Villabandln 
Idem 
Montrondo 
Idem 
Los Bayos 
Idem 
Salientes y otros . . 
Idem 
Salce. 
Idem 
Rioiígo.. 
Idem 
BocadtHuérganoyotro 
Idem a idem 
Idem e Idem 
Idem • Idam 
Idtm a idem 
.Idem e Idem 
Idem e l i t a 
Idem e Idem 
Campoiollllo 
Idem 
Cof.ñal 
Idem 
Putbia de Lillo 
Idem 
Ccf Iflal 
Idtm 
Salle 
Idem 
Maratta 
Idem 
Posada y otros 
Idem* idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Reyero 
Idem 
Vlego 
Idem 
Pallide 
ídem 
Morcadas 
Idem 
Anciles 
Idem 
Idem < 
Idem i 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 

Lanar / C t b r l a OtbUtt. 

180 
180 
176 
178 
176 
176 
620 
620 
550 
550 
272 
272 
720 
720 

72 
72 

280 
280 

1.350 
1.350 

148 
148 
180 
180 
120 
120 
120 
120 
216 
216 
900 
900 
400 
400 
750 
750 

1.080 
1.080 

180 
180 
338 
338 
300 
300 
180 
180 
408 
408 
328 
328 
420 
420 
332 
332 
340 
340 
340 
340 
280 
280 
180 
180 

6 
6 
6 
6 
6 
6 

20 
20 
4 
4 
8 
8 

96 
96 
16 
16 
4 
4 
4 
4 
2 
2 
2 
2 
6 
6 

14 
14 

6 
6 

12 
12 
6 
6 

12 
12 
6 
6 

10 
10 

4 
4 
4 
4 
2 
2 
3 
3 
2 
2 
4 
4 
9 
9 
2 
2 
4 
4 
8 
8 
6 
6 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
4 
4 

Taaación 

F u t t v 

3*bu^ 
ta* 

137 
137 
132 
132 
141 
141 
432 
432 
382 
382 
199 
199 
529 
529 
58 
58 

207 
207 
947 
947 
454 
454 
109 
109 
131 
131 
88 
88 

162 
162 
675 
675 
300 
300 
562 
562 
759 
759 
122 
122 
248 
248 
230 
230 
135 
135 
303 
303 
241 
241 
308 
508 
225 
225 
238 
238 
243 
245 
219 
219 
128 
128 

10 11 12 
F K J U f ka r t ¿41» c i U t r » -

c U n i e l u n U t l u 

H a * (Día 

junio., 
dem.. 

Idtm . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
.'dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idtm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
Idtm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem... 
idem.., 
dem.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
ídem... 
ídem.., 
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 
Idem... 
Idem.., 
idam.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Idem.., 
(dem... 
Idem-. 
Idam... 
Idem., 
ídem.. 
Idtm.. 
Idem.., 
¡dem.., 
Idem •.. 
Idem... 
Idem... 
dem.., 
Idem.. 
Idtm.. 
(dem... 

Hore 

13 

Pnraptuh. 
te de ia^ 
demni-
aaeiOBM 

Ptaa. Ct>. 

10 
10 
9 1|2 
9 1|2 

10 
10 
10 1|8 
10 1|2 
11 
11 
9 1)2 
9 1)2 

10 
10 
10 1(2 
10 1|2 
9 
9 
9 1,2 
9 1|2 
9 
9 

12 
12 
12 I|2 
12 1|2 
13 
13 
13 1(2 
13 112 
11 
11 
11 1)2 
11 1|2 
12 
12 
12 1|2 
12 1|2 
13 
13 
10 
10 
(0 112 
10 1,2 
11 
11 
11 1|2 
II l i2 
9 
9 
9 1)2 
9 112 

10 
10 
10 
10 
10 li2 
10 1|2 
11 
11 
11 1)2 
11 1|2 
12 
12 

13 85 
13 85 
13 80 
13 80 
15 80 
15 80 
38 05 
38 05 
33 55 
33 55 
24 00 
24 CO 
39 05 
39 05 
6 8 5 
6 85 

¡9 05 
19 C5 
64 45 
64 45 
42 05 
42Q5 
24 60 
24 60 
31 30 
31 50 
30 35 
30 35 
30 35 
30 35 
23 65 
23 65 
55 60 
53 eo 
33 00 
33 00 
47 80 
47 80 
49 00 
49 00 
37 25 
37 85 
27 90 
27 90 
46 90 
46 90 
36 85 
56 85 
40 50 
40 50 
32 40 
32 40 
40 55 
40 55 
32 25 
32 25 
30 90 
30 90 
29 45 
29 45 
27 70 
27 70 
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555 jSalamdn • • 
555 .Idem 
541 Idem 
541 Idem 
564 !Vrí>inlíii. 
564 ¡Idem 
858 Cármenes. 
858 Idtro 
842 ¡Idem 
«42 Idem 
719 Rediezmo. 

719 Idem 

La* Mttas 
Idem 
La Vega 
M a m . . . . ; 
Hoicadi;ia. . . .¿ 
Idem 
Muriaty otroi. 
Mam • Idem. • . 
Qadptfla 

746 jValdeltguaroi. 

746 Idem 

La Peda. 

Idem 

Hnelde.... 
Idem 
Valbaena.. 
Idem.. . . . . 
Vegamlán. 
Idem 
Camtco . . 
Idem 
Pladratlta.. 
Idem 
Peladura.. 

Conaj l l da Vcgarada. 

Idem 

Idem.. 

Redlpncrtaa. 

Idem 

3201 
320 
180 
180 
216 
218 

seo 
360 
180 
180 
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400 
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700 
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12 
12 

12 
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70 

1. » 
2. » 
1.» 
t i * 
1. » 
2. « 
1. » 
2. » 

1. » 

2. » 

2 a lldem 

lanío., 
dem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
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I 112 
II 1|2 
12 
12 
15 
15 
10 
10 1|2 
10 1|2 
10 1|2 

9 

12 

9 

9 

20 50 
20 50 
19 35 
19 35 
23 80 
23 80 
35 55 
35 55 
20 00 
80 00 

135 00 

135 C0 

150 10 

150 10 

Madrid, 20 da abril de 1921.—El Inspector general, José Prieto. 

Don Eduardo Castellanos y Váz
quez, Jncz de primera imtancla 
• Initrucclón de la dudad de A i -
tniga y sn partido. 
Hego saber: Qua el día 20 del 

Srdxlmo mea de mayo, y hora da 
ts doce, se procadará en la tala d» 

andlencla da cite Juzgado al sorteo 
de Vocales que en concepto de con-
Irltaytntes hsn de consiitutr ia Jan-
l a de cite partido encargada de la 
formación de tea Hitas de juradoi 
para el préx mo filo. 

Osdo «n Aitotga a 30 de abifi de 
1921.=Eduerdo Caatellanos.— 
P. S. M , Gfrirán Harrández. 

Amánela para anbasl» de In-

Contribución rústica.—I." a l 4 * 
trimestres ce 1918 a l 2.a de 
1 9 ¿ 0 a 2 1 

C o a Francisco Rabies Garda. Re
caudador de la Hacienda en 'a 2.* 
Zona de León, del que es el Ayun
tamiento de Vegas del Condado. 

Hago itber: Que en el expediente 
que instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución y tri
mestres arriba exgresados, se h i 
dictado con fecha I." de abril, la si
guiente 

* Providencia.—No habiendo sa 
tti fecho los deudores que a continua
ción se expresan, sus descublortos 
con la Hacienda, ni podido realizar
se los mismos por al embargo y 
-Ventado los bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajena
ción en pública subaste de los in
muebles pertenecientes a cada uno 
A i aquellos deudores, cuyo acto SÜ 
verificará balo mi presldencte el día 
19 de mayo, a las (toce de la mafle-
na, siendo posturas admisibles en 
la subasta, las que cubran los dos 
terceras partea del Importe de la 
capltatlzadón. NotiHquese esta pro-
Videncia a tos interesados y a los 
acreedores hlpotacarios, en su caso, 
y anúfldese al público por medio de 
edictos en las Catas Consistoriales 
y por los demás medios qua expre
sa el art. 94 de la Instrucdón.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtlendo 
para conocimiento de los que deseen 
temar paite en ia aubasta anuncia
da, y en cumplimiento de la instruc
ción Vigente: 

1.* Que los bienes trabados y a 
enya enajenadón se ha de proceder, 
-son los expresados en ia siguiente 

. jetocMn. 
%.* Que los deadores o sus cau-

sahablentes y los acreedores hipo-
taccrlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele 
brarse la subasta, pagando el prind-
pal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles, están de manifies
to en esta oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lldtadcrea deberán conformarse con 
ellos, si (os hubiere, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. ° Que para tomar parle en la 
subasta, será requisito Indlapenseble 
que los llenadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del Va'or llquUo de los 
bienei: qu» Intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el predo de la adjudi
cación; y 

6. ° Que al hecha ésta no pu
diera ultimarte la venta por ne-
gsrsc el adjudicatario a la entrega 
del predo del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingre
sará en las arcas del Tesoro público. 

Cuyas fincas resultan str las si
guientes: 

De la propiedad de O. Enrique 
Diez, Vedno de Castro.—Una tie
rra, en término de Cn'tro, el Cale
ro, hace 37 áreas y 98 centiáreat: 
llnda O., presa; M . , camino: P., Sa
turnina Guztnán y otros, y N , Sabi
no Mirantes; se calcula que Valga 
200 pesetas, Valor para la subasta 
133,33 pesetas. 

De la propiedad do D Antonio 
González Garda, vecino de Cere
zales.—Una tierra, en término de 
Cerezales, y sitio de Lagunas, hice 
II áreas y 75 centláreas: linda O-, 
camino servidumbre; M . , herederos 
de Pedro Lóoez; P., Juan Robles y 
Miguel González Verduras, y N . , 
campo público; se calcula qua va ga 
150 pesetas, valor para la subasta 
ICO pesetas. 

De la propiedad da D. Benito Gu
tiérrez, vecino de Cerezales.—Una 
tierra regadía, en tirmlno de Cero-
ztles, a las fuentes, hace 18 áreas 
y 92 centláreas: linda O , «cequias; 
M . , herederos de Juan Francisco 
Alálz; P., camino, y N . . Adolfo Va
lladares; se calcula que Valga 500 
pesetas, valor para la subasta 333,33 
pesetee. 

De la propiedad de D. Bernardo 
Escobar, vecino de Cerezales.—Una 
tierra ragadía, en término de Cere

zales, a las Ojsras, hace 8 áreas y 
57 centlártas: linda O. , Lupcrdo 
González; M . . Indalecio Castro y 
Aquilino; P., Remira González, y 
N . , camino; se calcula que valgn 200 
pesetas, valor pan la subasta 133.33 
pesetas. 

De la propiedad de D . Marcos 
L'aimzares, Vedno de Cerezales.— 
Un prado, en Carezalea, a los ba
rriales de arriba, hace 17 áreas y 15 
centiánas: linda O. , acequias; M . , 
huerto de Matsqulas González; P., 
de Amaüa Fernández y Hsrmógenes 
Alílz y N . , presa; se calcula que 
Va ga 500 pesetas. Valor para la su
basta 353,33 pesetas. 

De la propiedad de D. Nicanor 
González, vecino de Cerezales.— 
Una tierra regadía, en término da 
Cerezales, a ios barriales da tbajo, 
hace 12 áreas y 16 centiáteai: ¡Inda 
O. ribazo; M . . herederos de Frol-
lán González; P. , callada, y N . , M i 
guel Gonzá ez Verduras; se calcu
le que valga 3Q0 pesetas, Valor para 
la subasta 200 pesetas. 

De la propiedad de D. Anpdeto 
Rodríguez, vecino de Santa María. 
Una tierra, en término de Santa Ma
ría, al Pical, hace 14 áreas y 94 cen 
tláres: linde O., presa; M . , Erasmo 
Robles; P , camino, y N . , Marcelo 
Rodríguez; se calcula que valga 200 
pesetas. Valor pan la subasta 133,33 
pesetea. 

De ia propiedad de D. Mstlaa 
Sánchez, vecino de Santa María.— 
Una tierra, «n térmlno.de Santa Mu
ría, a los bardales, centenal, hace 
18 áreas y 72 centláreas: iinda O., 
Ildefonso Castro; M , herederos de 
Juan Prieto, y P. , campo público; ae 
calcula que valga 20 pesetas, Valor 
para la subasta 13,33 pesetas. 

Otra, del mismo dueño, en dicho 
término, a Matalarga, haca 9 áreas 
y 36 centláreas: linda O., Tomás 
Mirantes; M . . Tomás Llamazaree; 
P. , Máximo Blanco, y N . . herede 
ros de Pedro RiVero; se calcula que 
Valga 10 pesetas, Valor para la su
basta 6 67 pesetas. 

Otra, del mismo dueño y dicho 
término, trigal y centenal, a la nya 
da Vaideiorio. hacr una hectárea, 
67 áreas y 48 cantránaa: linde O., 
Millán Rodríguez; M . , Tomás y Je-
»ús Sánchez; P., Narciso Castro, y 
N . , Juan Antonio Castro; sa calcula 
que Vi ga 150 pesetas, Valor para la 
aubasta 100 pesetas. 

- Una era, dal mismo d'ieflo y en 
dicho término, hace 3 árees: linda 
O., Narciso Castro; M . , Saverlno 
Mirantes; P., Mario Mcrán, N . , San 

tlago Rodrlgurz; se calcula qun val
gn SO pesetas, Valor para ta subasta 
33,33 pesetas. 

De la propiedad de D. Santiago 
Llamazares, vecino de Vegas Con
dado.—Un cercado, en termino de 
Vegas, a la Mansueta, hace 37 áreas 
y 74 centláreaa: linda O., Miguel 
González; M . , Marcelino Fernán
dez; P. , presa regadera, y N . , Ma
teo Avecilla y Victorlo Somonte; sa 
calcuía que va:ga 700 peseta»; vilor 
para !o subasta 466,67 pesetas. 

Da la propiedad de D. Frai.dsco 
Rebles DItz, vecino de VManueva. 
Un pndo, en término de Villaaueva, 
hace 12 áreas: linda O-, Nlculo 
González; M . , presa; P., Je té To
mé, y N . , Bonlfado DtezyEmete-
rlo Robles; se calcula que valga 2C0 
pesetas, valer para la subasta 135,33 
pesetas. 

Otra finca, del mismo duefto y en 
dicho término, a las fuentai, hace 
27 áreas y 90 centláreas: Inda O . , 
camino de S i n Cipriano; M . , Emilio 
Robles; P., Francisco Llamazares, y 
N . , ts Ignora; te calcula que va'ga 
150 pasetaa, Valor para la subasta 
100 pesetas. 

Da la propiedad da D. Miguel Ma
teos, Vecino de Villanueva. - Una 
tierra, en término de Villanueva, a-
V.ilmeglte, hace 37 áreas y 44 cen-
tláreai: linda O , Eplfanlo Casíro; 
M . , reguaro; P., ae ignora, y N . , te
rreno comunal; sa calcula que val
ga 100 pesetas, valor para subasta 
68,67 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Ló* 
ptz, Vecino de Vlllecha.—Una tie
rra, en término de ds t r l l lo . al si
tio denominado Valdelgieala, faca 9 
áreas y 36 céntláreas: linda O., otra 
de Manuel López, vecino ds Vllla-
rratel; P , Cayo Diez; M . , camlr o, y 
N . , tierra da préstamos; se calcula 
que valga 60 pesetas, valor para la 
«abasta 40 pesetas. 

Otra, dal mismo duello, en el mis
mo término y sitio, hace 9 área»: 
linda O., Francisco López Perreras; 
M . , cárcaba: P., Jerónimo López, 
vecino de Cañizal, y N . , tierra de 
préstamos; se calcula que valga 50 
pesetas, valor para la subasta 35,33 
pesetas, 

León 14 de abril de 1921 — E l Re
caudador auxiliar, Fnndtco Robles. 
V." B ": El Arrendatario, M . Mazo. 
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